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lf¡S¡ólr Administrar los recl¡fsc nahJral€s reno\€bles y el amb¡ente,
con criterios de sostenlbllHad, equldad y participac¡ón ciudadana,
a través de un comprombo éüo y responsable de su recurso humano.

ACUERDO No. 113

,POR EL CUAL SE APRUEBA UNA ADICION EN EL PRESUPUESTO DE 
''YGRESOSYGASTOS DE INVERSION DE LA CORPORACIÓN AUTONOIüA REGIONAL DE

SAilTAilDER - CAS, FINANCIADOS CO'V RECURSOS PROP,OS RAPE, DE LA
WGENCIA FTSCAI 2(n9"

E¿ CO'VSEJO DIRECNVO DE IA CORPORACION AWONONA REGIONAL DE
SANTANDER. CAS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS
CONFERIDAS POR EL ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad con el a¡tículo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 7993, son
funciones de los Conse,¡bs Directivos de las Corporaciones Autónoma Regionales,
aprobar el presupuesto anual de ingresos ygasfos ysus mdificaciones.

2. Que la Cotte Constitucional atendiendo las dife¡entes c/ases de recursos que tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el n(tcleo esencial de la autonomía que la
Constitución reconrció a esfa cfase de entidades, hizo Ia siguiente diúincíón: En relación
con los recursos provenientes de la Nación, ¡esufta procedente la aplicación de las
normas del Estatuto Oryánico de Presupuesfo, de confotmidad con el A¡tículo 4 del
Decreto 111 de 1996, pero eúa aplicación no se ertiende a /os rccursos propios de las
Corporaciones Autónuna Regionales, entre las cuales se encuentran los contemplados
en el Artículo 317 de la Constitución.

3. Que en virtud de lo anterior, corresponde a /os Conse,¡bs Directivos aprobar los
presupuesfos de rhgresos y gasfos de forma exclusiva, cuaúo los ingresos
presupuesfados sean prcvenientes de los recursos propios con los que la ley ha dotado a
las Corporaciones.

4. Que según Ceftificación expedida por Ia Tesorcra de la CAS, la Coryoración Autónoma
Regional de Santander recibió en el mes de eneÍo de 2009, la suma de TRECE
IüILLONES NOI/F:CIENIOS DTECTSEIS tt t PESOS ('13,916.ün.N) y en el mes de
febrero la suma de SESEIVTA Iüi/LLONES DE PESOS (60.Un.0ü.ü)), por parte de
STSMOPEIROL, conespndientes a apoftes por CompensaciÓn Ambiental.

5. Que en viftud de lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha se presenfa superávit
en el rubro Compensación Ambiental del pesupnesfo de lngresos de la CAS, se hace
necesario adicionar el presupuesfo de lngresos y Gasfos de lnvedón frnanciados con
recursos propios RAPE, de la vigencja físcal 2N9, pr la suma de SETEHTA Y mES
M/,LLONES NOy'C//ENTOS DTECTSÉ,S n L PESOS ¡t3.916.ün'n).

O. Que este Acueño cumple con las disposiciones del Acuetdo 013 de iunío 23 de 1999,
que reglamenta el maneio del Presupuesfo de la Corporación-

En mérito de Io expuedo,

ACUERDA:

ARflCULO PRIIüERO: Aprcbar la Adición al gesupuesto de lngrcsos y Gasfos de
lnversión frnanciados can rccursos propios RAPE de la -vigencia fr*al 2W la suma de

sErE vrA y rREs trt|,J:oüEs NowcrEuros DrEcrsEls tt L PEsoS (73.916.Un.W).

CODIGA
'.,TVGRESOS

CONCEPTO

RECURSOS CORR'EN'TES

VALOR

73.916.Un.W

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAIS

Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 72478L0 - San Gil, Santander
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J!|¡S¡óf|: Adminlstrar 106 req¡rsG nah¡ral€s renovables y el ambiente,
con criteriog de sostenlbllldad, equldad y participación c¡udadana,
a través de un compromlso édco y rrsporsable de su recurso humano,

1.2.13

TOTAL 
'A'GRESOS 

A ADICIONAR

COMPEN SACI ON AMBI ENTAL 73.916.000.A0

73.916.Un.(n

,r. GASTOS

, tvERsrorrf vALoR

DEGRADACION AMBIENTAL 73.916.0W.N
ELABORACION DE UNA POLITICA
NACIONAL DE SALUD AITBIENTAL
GESTION DE APOYO Y CONTROL AL
MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS
UQUIDOS

AWyo y cofinanciación a Ia implementación de
srbfemas de aguas resrduales en laiurisdicción rc.916.000.00
de la CAS

TOTAL AD'CiON INyí,RS'ON 73.916.Un.(n

ACEWDO

CTA SUAC
qROG SUBP

2$99

20899 I

20899 I

Dada en

OBJG ORD
PROY SPRY

20899 1 2 2.1.1.2

ARTICULA SEGUNDO: Forma pafte integral del presente Acuerdo, la Certificación del
veintidós (22) de abril de dos mil nueve (2009} expedida por la Tesorera de la CAS.

ARTICULO TERCERO: H presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación.

COTü U N IQ U ES E Y CUNPLAS E

a /os siefe (7) días del mes de mayo de dos mil nueve

OSCAR
Secretario

Señor Gobemador de Santander

Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
Cra. 10 No. 13 - 78 Teléfonos: 7236889 - 7247810 - San Gil, Santander

www.cas.gov.co . e-mail : direccion@@s.gov.co



La m¡s¡ón de la Corporación Autónoma Regional de Santander es
administrar los recursos naturales renovables y el ambiente, con cr¡terios

de sostenib¡lidad, equidad y part¡c¡pación ciudadana, a través de un
comprom¡so ét¡co y responsable de su recurso humano.

LA TESORERA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER

CERTIFICA :

Que se recibieron en el mes de Enero por parte de SISMOPETROL, la suma
de TRECE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS
($f3.916.000.oo), correspondientes Aportes Recursos por CompensaciÓn
Ambiental.

Que se recibieron en el mes de Febrero por parte de SISMOPRETOL, la suma de
SESENTA MILLONES DE PESOS, ($60.000.000.oo), correspondientes Aportes
Recursos por Compensación Ambiental.

Se expide a solicitud del interesado a los veintidós (22) dias del mes de Abril de
2009.
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